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 Vista Memoria del Concejal Delegado de Economía y Empleo por la que se incoa el expediente núm. 25 de 
modificación presupuestaria mediante Transferencia de Crédito, con la finalidad de atender a los gastos derivados del 
convenio de colaboración firmado por La Cámara de Comercio de Oviedo y el Ayuntamiento para la ejecución de 
diversas actuaciones del Plan URBAN, por importe de 356.609,41€. Teniendo en cuenta que no existe consignación 
adecuada y suficiente en el Presupuesto municipal, ni a nivel de la vinculación jurídica, es necesaria la tramitación de 
modificación presupuestaria, vía transferencia de crédito.  

 Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2015, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 31 de 
marzo de 2015, esta Concejalía RESUELVE: 

 Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito Nº 25/2015, por importe total 
de 356.609,41 €, cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

15  580.433.22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS PROMOCIÓN Y 
DINAMIZACIÓN. ACCIONES PLAN URBAN 

356.609,41 

 
TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 356.609,41 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Aplicación Denominación Importe 

15  200.433.48901 TRANSFERENCIAS A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN 
ANIMO DE LUCRO. CAMARA DE COMERCIO. URBAN 
 

356.609,41 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 356.609,41 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plaza de la Constitución s/n 
33009 – Oviedo Asturias 

Teléfono:984083800 
ayuntamiento@oviedo.es 

EXPTE: 25/2015/TRANS 

ASUNTO: 
Expediente Modificación Presupuestaria – Transferencia de Crédito. Gastos derivados 
del Convenio de colaboración suscrito con la Cámara de Comercio de Oviedo para la 
ejecución de diversas actuaciones dentro del Plan URBAN 
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Número Resolución: 2015/22071RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 2015/22071 DE FECHA:
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1.- Directora General de Presupuestos y Modernización de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.FIRMA
PROPUESTA 04/12/2015 11:57

2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado 04/12/2015
15:03

3.- Asesor de Contabilidad de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.DA FÉ 04/12/2015 15:19
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E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
40

61
37

 I4
C

K
T

-1
C

R
U

9-
Z

50
2R

 1
D

79
42

6E
4F

2E
3F

60
D

7C
66

4D
B

E
47

C
77

0E
10

A
6D

2E
0)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

l.o
vi

ed
o.

es
/ A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 O

vi
ed

o 
R

eg
is

tr
o 

de
 e

nt
id

ad
es

 lo
ca

le
s 

N
úm

. 0
13

30
44

7 
C

IF
:P

33
04

40
0I




